
INFORME DE COMISARIO 
Alosaccionistas dela Compañía EC PRODUCT EXPORTSA. 

En cumplimiento alo dispuesto en el Art. 278 de la Ley de Compañías, referente a las obligaciones 
de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de EC Product Export SA, presento a ustedes mi 
informa y opinión sobre la razonabilidad y suiienca de la información presentada a ustedes pora 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía 

porlaño terminado al 32 de diciembre del 2019. 

  

Responsabilidad de la administración dea Compañía por los Estados Financieros. 
La preparación y presentación de los estados Mancieros de conformidad con las Normas 
Intemacionales de información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles intemos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 
Responsabilidad del comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 
lagales, estatutaria y reglamentarias, aí como de la resoluciones de Junta General de Accionistas 
y as recomendaciones y autorizaciones del Directorio, 

  

La revisión fue efectuada sigulendo os lineamientos de las normas internacionales de ausitoria, y 
delosregistros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en os estados 
financieros, adecuada aplicación de las Normas intemacionales de información financiera, 
evaluación del control intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados. 
necesarios de acuerdo alas ercunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentaría de las transacciones revisadas sobre bases selectivas. 
Adicionslmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y el 
correspondiente estado de resultado Integral, así como los llbros sociales dela compañía y entra 
llos, las actas de junas de accionistas Considero que los resultados de la revisión proveen bases. 
apropiadas para expresar mi opinión. 
Opinión sobre cumplimiento. 
En mi opinión, las estados financieros mencionados se presentan razonablemente en os aspectos 
materiales, a situación financiera de EC PRODUCTS. al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de 
sus operaciones por el año terminado en esa facha los mismos que evidencian Unicamente el 
movimientos del Capital por Consturución de la Compañía, de acuerdo alas Normas Internacionales 
de Información Financiera, 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones de 
la Junta General de Socios y que los llbros sociales de la compaña se encuentran correctamente 
manejados. 

 



¡nforme sobre el cumplimiento la Ley de Compañías 
En mm calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento con las disposiciones 
manifestadas enel at. 278 dela Ley de Compañías 
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Quito, 30 de Marzo de 2020 

 


